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1. OBJETIVO

Establecer, formalizar y estandarizar el proceso de auditoría de cuentas médicas
de la ESE SOLUCION SALUD, enmarcado en la normativídad vígente y en las
políticas de la alta dírección para el mejoramiento continuo de la calidad de los
servicios de salud de baja complejidad basados en el análisis y seguimiento de la
eficiencia y efectividad de los procesos de atención y facturación con el fin de
alcanzar el equilíbrio financiero de la empresa.

1.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS ~a·
• Implementar y dar a conocer las Políticas y Normas que rig~~rOCeso de

Auditoría Médica desde el punto de vista técnico y operaJ4vo. ,\.

• Definir las responsabilidades y competencías de C~~liJ)de los actores,
dentro del proceso de Auditoría de Cuentas Med~~

• Estandarizar el proceso de Auditoría de cu~~ ~cr¡cas en los términos y
condicíones establecidos por la normativi~1II¡te.

• Proporcionar las herramientas, los fu~e~s y conocimientos financieros,
legales, contables y empresaríalestar~restación, recepción y revisión de
las facturas. V

• Impulsar registros de atenci~calidad, examinando con los responsables
del diligenciamiento el cu~~b de estándares de calidad.

• Socializar el concePt~.1 ~éuente de glosa según el análisis realizado por
el área de auditorí lCle ,~ntas médicas. .

2. ALCANCES ONSABLES

"'-El proceso de auditoría de cuentas médicas inicia a partir de la radicación de las
ObjeCione~il'e@~as por las entidades responsables de pago a la facturación
generBlo~ centros de atención; y los recobros radicados por las instituciones
presta or ~ servicios de salud, revisando sus causales y realizar la gestión
n~!' ra responder y solucionar dicho motivo con el fin de obtener el pago
t~~IOS servicios prestados.

Los responsables de ejecutar este proceso son los profesíonales especializados
del área de auditoría de cuentas médicas.

El criterio de pertinencia en el cobro de estancias, procedimientos, honorarios,
derechos, materiales, insumos, medicamentos, y otros conceptos, estará sujeto a
las normas técnicas que como parte de negociación del contrato, hayan acordado
conjuntamente la E.S.E "Solución Salud" y las empresas responsables de pago
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los cuales estarán sujetos a la verificación posterior de la concordancia de tarifas y
verificación de cumplimiento de requisitos legales de la facturación.

Con la información de las objeciones formuladas se construirán los indicadores y
estándares comparativos entre los centros de atención de mayor volumen y costo
de facturación, con el fin de realizar seguimiento permanentemente del
comportamiento de las glosas y débitos realizados periódicamente. Esta
información se retroalimentara a los centros de atención para establecer los
mecanismos de mejora continua. ~'-l3. GENERALIDADES . ~V
3.1 AUDITORIA DE CUENTAS MEDICAS. "" ~

Mecanismo por medio del cual se realiza la revi~}eI'las objeciones
presentadas a I.af.acturación generada.en los centro~.~t~,¡;¡lión y los recobros
que son radicados a la entidad por servicios prej~ __ suarios cuya atención
está cubierta a través de un contrato de capitac': lí., ""

Además el área se encarga de la concilia~iól'l ~as obj~~iones y recobros co~las
entidades que las hayan generado; dlc..ll-Q..'mroclS2íse Inicia con la entrega al area
de auditoria, de la cartera depurada f?cta~ conciliación de cartera) entre las
partes cuya función es realizada ~st~tidad por el área de cartera, lo anterior
con el fin de que sea entregada lá facturación que tienen algún tipo de objeción y
que debe ser sujeta de revi~i~ ".\?L.P. r ' arte de las áreas de auditoria de las dos

entidades, ~ ""- "'"

La auditoría de cueP.tf~s realiza la revisión de la historia clínica con
respecto a los servi«i~~úrados analizando y generando recomendaciones de
mejoramiento, de~'\~ctos técnico cientifico, técnico administrativo, financieros
para tomar 10S1s~~'hvós necesarios, estas actividades son trasversales lo que
permitirá e .a E :;eLUCION SALUD avances en los procesos de contratación,
prestació fact'.a ión y cartera, a fin de lograr niveles satisfactorios de calidad y
dinam~a e tabilidad económica y obtener ingresos efectivos por concepto de
la ven~ de ervicios. .

BJETIVOS DE LA AUDITORIA DECUENTAS MÉDICAS

• Dar respuestas a las objeciones formuladas por las empresas responsables de
pago en los tiempos establecido según la normatividad vigente.

• Identificar los motivos de objeción más frecuente generadas a la facturación de
cada centro de atención con el fin de implementar acciones de mejora en los
procesos asistenciales y administrativos relacionados con la facturación de los
servicios prestados.
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• Realizar el proceso de conciliación de glosas con las diferentes empresas
responsables de pago de acuerdo a la cartera depurada.

• Auditar los recobros radicados por las IPS y generar el concepto de
responsabilidad de pago.

• Socializar hallazgos de no conformidad en la revisión de la auditoria al proceso
de facturación.

3.3 CRITERIOS DE LA AUDITORIA MÉDICA
"

La necesidad de establecer auditoria en los procesos obedece o .10 a la
exigencia del proceso de Garantia de calidad y su componente ~el ,ograma de
auditoria de mejoramiento continuo de la calidad, sino a la necetr¡¡l~ e la ESE
SOLUCION SALUD de identificar las falencias que estáfJ ocú{¡:iéndo con la
prestación de los servicios de salud y como se refleja en las~f~~~s, la idoneidad
y aplicación del conocimiento técnico científico de 10si&feSiGnaleS, la calidad de
las historias clinicas y la definición correcta de los di ¡~ie6s y conductas, así
mismo el uso racional de los medios de apoyo j@Q os 'fe'Osy terapéuticos para
definir los costos reales de los servicios facturáªo~~t~ permite disminuir en los
procesos de admisión, prestación, facturacióA"(",-G}.,qeralas no conformidades que
afectan el recaudo oportuno y pertinente{"al!JjJlentando el costo financiero que
representa el atraso en el pago de unj::~~raiPÓr uno o varios meses atribuibles
a una glosa causada por algún proble"",fOs'aspectos antes mencionados.

La Auditoria de cuentas médica¡¡,~mentalmente obedece

• Se debe tener en cuentaÁI~f 1438 de 2014 artículo 57. Tramite de glosas.

• Resolución 3047 iO~;;nexo 5 y 6 Y demás normas vigentes para la
respuesta de~~\'V

• ResOIUCiÓ!4.413~011 que modifica el anexo 3 y lo trasforma en anexo 9.
• Se debe-{ei\'e~ ~uenta la contratación vigente y el manual tarifario, planes de
beneficr~ormatividad vigente.

~QDIMENTOS DELAREADECUENTASMÉDICAS

4.1~OCEDIMIENTO DE RECEPCION y RADICACION DE OBJECIONES Y
RECOBROS.

• Se realiza la radicación por parte de las empresas responsables de pago (ERP)
y las Instituciones prestadoras servicios de salud (IPS) en medio físico de las
objeciones y recobros en ventanilla única del nivel central, la cual asigna
número de radicado en el formato FR-ARCHI-05 recibido de documentación
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externa a la relación entregada por las EPS e IPS. Recibido de objeciones y
recobros por parte de la auxiliar administrativo nivel central- 1 día para la
realización de la actividad.

DE RESPUESTA DEOBJECIONES.4.2 PROC

• Se realiza la radicación por parte de la ventanilla única del nivel central, al área
de auditoría de cuentas médicas en el formato FR-ARCHI-05 recibido de
documentación externa de objeciones y recobros, además se verifica la
radicación de objeciones verificación de las objeciones enviadas~correo
electrónico (auditoria.medica@esemeta.gov.co) por parte de la' xitiar
administrativo nivel central- 1 dia para la realización de la activida,(~

• Se re~tiza !a radicación de las objeciones en.el sistema HOS~~ÓdUIO de
administraCión de cuentas - Glosas- Recepclon de glosas~ene~-enaoel cargue
a la factura según tipificación generada por la empresa~r~~Sáble de pago y
fecha de radicación de la ventanilla del nivel centr~J pOI 'parte del auxiliar
administrativo del área de cuentas medicas 2 d¡~a,.iJa realización de la
actividad. A.~"""

• Se realiza la radicación y el cargue de"l~~bros al archivo manual de
recobros según fecha de radicación d~"a~entanilla del nivel central para la
resp~ctiva d!stribución por pa~: de~u¡'(ilia~ ad'rninistrativodel área de cuentas
medicas 2 dlas para la realizaclon d~l¡frdad.

• Se hace la distribución de 1~:?Qones en el aplicativo HOSVITAL y alimenta
la distribución de facturas<,,~e'fuda~ a cada profesional, se hace entrega en
medio.fisico de I~s 0?!eci6"e~sflgún fecha de radicación y empre.saasignada y
ademas la dlstrlbucJP..~de'""tsrecobros a los profeSionales del area. por parte
de auxiliar administ~o ~yl área de.cuentas medicas 2 días para la realización
de la actividad. "V

• ~I ~f'rl~1 de auditoria .recibe las objec!one.s en físico y verifica la
I~~bn cargada en el modulo de admlnlstraclon de cuentas -consulta de

"'~SflFn-consulta de facturación, conocida el n,úmerode factura, el valor de la
6tYjeeión y la codificación según el anexo N° 6 manual único de glosas y
de-foluciones Resolución 3047 de 2008. -El profesional de auditoria cuenta con
1 día para la realización de la actividad.

• Si la objeción requiere soportes por alguna tipificación según resolución
3047/2008 anexo N"6, este debe ser solicitado al Director del centro de
atención por correo institucional anexando justificación de la objeción, dicha
respuesta debe ,ser enviada al correo institucional de auditoria en un lapso de 3
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días" El profesional de auditoria cuenta con 1 día para la realización de la
actividad"

• Sí el centro de atención envía los soportes dentro del término establecido
según la tipificación según resolución 3047/2008 anexo W6, el profesional de
auditoría verifica los soportes y genera la respuesta en el módulo de
admínistración de cuentas-glosas-respuesta de glosas formato respuesta a
glosas de facturas (se genera 2 copias) dirigida a las empresas responsables
de pago" El profesional de auditoria cuenta con 2 días para la reaIiZa{iGi,de la
actividad. ~ ••

• Si el director del centro de atención envía los soportes dentr ~ término
establecido según la tipificación según resolución 3047/2008 ~ W6 y no
subsane el requenmlento, el profeSional de audltona ge~a e¡;"cóncepto y lo
llevara al comité de glosas para definir acePtarié~~la objeción y
responsabilidad, notificándose a la oficina de a~ntos' disciplinarios. El
profesional de auditoria cuenta con 2 días para la/~ié¡' de la actividad.

• Si la objeción tiene como tipificación gener~, 5 Y 6 según resolución
3047/2008 anexo W6 el profesíonal de alElQit~ verifica, analiza y genera la
respuesta en el módulo de administr¡1jCi0~".c:Jecuentas-glosas-respuesta de
glosas formato respuesta a glosas ~e,f~tU'f'l{ (se genera 2 copias) dirigida a
las empresas responsables de pag" . El prb'fesional de auditoria cuenta con 2
días para la realización de la a~i, ~

• Si la objeción no es subsa,fuda)eJ.profesional de auditoria genera el concepto y
lo llevara al comité" df:¡,glo~s para definir aceptación de la objeción y
responsabilidad, r;pJff~áAdpse a la oficina de asuntos disciplinarios. El
profesional de au~~~, ..~nta con 2 días para la realización de la actividad.

• Si la ObjeCió~"esJ¡¡{h;r;;i~ada,el profesional de auditoria verifica y genera la
respuesta~n K¡pÓdUIO de administración de cuentas-glosas-respuesta de
glosas ?tm"ato rj3spuesta a glosas de facturas (se genera 2 copias) dirigida a
las~m "esa!!"nfsponsables de pago. El profesional de auditoria cuenta con 2
día p la~r'ealizaciónde la actividad .

•~ o jeción es subsanada el profesional de auditoria verifica, soporta y
~eh la respuesta en el módulo de administración de cuentas-glosas-
respuesta de glosas formato respuésta a glosas de facturas (se genera 2
copias) dirigida a las empresas responsables de pago. El profesional de
auditoría cuenta con 2 días para la realización de la actividad.
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4.3 PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA DE RECOBROS.

• El profesional de auditoria recibe los recobros en físico generados por las
Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS) y verifica con la relación anexa. El
profesional de auditaria cuenta con 1 dia para la realización de la actividad.

• El profesiónal de auditoria verifica y audita los soportes, tarifas y pertinencia
según resolución 3047/2008 anexo W6 de las facturas. (""'\. ••

• El profesional de auditoria genera el concepto de objeción en -(,115rfatJ FR-
AM-02 (se genera 2 copias). ,-V

• Envió del concepto de auditoria a las Instituciones preslad~e Servicios
(IPS). El profesional de auditaria cuenta con 5 dias f'ar~Iª. I~alización de la
actividad. '-J "'JI'

• Generar el Acto administrativo o Resolución p"a~o de los recobros a la
IPS. 1" 'f'

4.4 PROCEDIMIENTO DE CONCILAC . LOSAS .

• Después del proceso o agotarnientoG lc¡¡siempos estipulados en la Ley 1438
art 57, la Empresas Responsables ae..pago y la E.S.E DPTAL SOLUCION
SALUD, realiza el proceso d~~de~ración de cartera y levantamiento del acta
contable. ~ "'-J .

• Se establece cronogra~'COnciliación de glosas con las diferentes ERP, El
profesional del áréq)je,"lauditoria de las dos partes definen la fecha de
conciliación d~I\s{l~e~ún cronograma de conciliaciones

• Se realiza~r4::~~~a fecha establecida para analizar cada una de las glosas
por fact!'lra.y~gar a un acuerdo justo para las partes y se hace levantamiento
de acta~e concertación

• se~~~unión de comité de glosas para dar a conocer los motivos de las
4¡;osi ,les aceptaciones para que el comité genere concepto y autorice realizar
a~ de conciliación y firma de la misma.

• Se reúnen los profesionales de auditoria para la firma final de acta de
conciliación en la cual se define fecha del pago conciliado.

5. FLUJOGRAMA DE PROCEDIMENTOS DE AUDITORIA DE CUENTAS
MÉDICAS.

.,
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El auxiliar admirativo ingresa al módulo de
administración de cuentas-glosas-recepción

de glosas y realiza el cargue de la
información a la factura segun la tipificación

generada por la empresa responsable de
pago.

El auxiliar admirativo ingresa al módulo de
administración de cuentas-glosas-recepción

de glosas y realiza el cargue de la
información a la factura según la tipificación

generada por la empresa responsable de
pago.

COMO

Entrega y radicación de las objeciones y
recobros en el formato FR-ARCHI-05
recibido de documentación externa

Entrega de las objeciones y recobros en el
formato FR-ARCHI-05 recibido de

documentación externa a la Oficina auditoría
de cuentas medicas

El auxiliar admirativo ingresa al archivo
manual de recobros generado por la IPS

El auxiliar admirativo ingresa al aplicativo
hosvital y alimenta la distribución de

facturas glosadas, entrega en medio fisico la
distribución de las objeciones segun fecha

de radicación y empresa asignada a los
profesionales.

Oficina
auditoria de

cuentas
medicas

Oficina
auditoria de

cuentas
medicas

Oficina
auditoria de

cuentas
medicas

Oficina
auditoria de

cuentas
medicas

Se ingresa la información el
mismo dia al módulo

administración de cuentas-
glosa-recepción de glosas

Se ingresa la información al
aplicativo hosvital

distribución de facturas
glosadas

Cuando generan objeciones
y recobros

El dia que se radica la
objeción en el nivel nt

debe ser radicado ~ la
oficina de auditiitia ae

cuentas~ic!as

El dia e e ra I a la
objecl . en't~co~reo
electróniCo, debe ser
llli~'oQ.;;;;'fa oficina de
auditoñá de cuentas

medicas

~ngresa la información el
mismo dia al módulo

administración de cuentas-
glosa-recepción de glosas

DE RADICACIONES DE OBJECIONES Y

CUANDO

Oficina auditoría
de cuentas

medicas-auxiliar
aaministrativo

Recepción nivel
central

QUIEN

Oficina auditoría
de cuentas

medicas

Empresas
responsables de

a o e IPS

Oficina al:ltfitoría
de cu.tntas "'

med¡~S-ruxilia~
J!dminiStra~

"'"dl;cioa auditoría
>Jé cuentas

edicas-auxiliar
administrativo

QUE

Radicación de
objeciones y

recobros

Radicación de
objeciones y

recobros

Radicación de
objeciones y

recobros

Radicación de la
objeción al sistema

hosvital-modulo
administración de

cuentas

Ingreso del reco¡;-'
al archivo m_~~~1

dereco!J~

~

~u$' de
bjeciones a los
ofesibnales del

á,~;enel sistema
~ hosvital

V Fin.

Radicación de
objeciones

sistema
hosvital

Distribudón
de objeciones

sistema
hosvital

Radicadón de
objeciones y recobros

Re~epción Nivel
Central

+
Radicación de

objeciones y recobros
oficina auditarla
cu entas medicas

PROCEDIMIENTO

ACTIVIDAD

EV••

5.1 PROCEDIMINETO DE RADICACION DE OBJECIONES Y RECOBROS.

Radicación de
recobros
archivo
manual

Distribudón de
recobros
archivo
manual

3

1

2

4

5

6

N

7
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El auxiliar admirativo ingresa al
módulo de administración de cuentas-
glosas-recepción de glosas y realiza

el cargue de la infoonación a la
factura según la tipificación generada
por la empresa responsable de pago.

Oficina auditoría
de cuentas
medicas

Se ingresa la infonnación
al módulo administración

de cuentas-glosa-
recepción de glosas

Oficina auditoria
de cuentas

medicas-auxiliar
administrativo

Fin.

viar la
es puesta de
objeción a la

ERP
SE ENVIA

RESPUeSTA A
ERP

Oficina de
Asuntos

disciplinarlos

5.2 PROCEDIMIENTO DE RESPUESTA DE OBJECIONES.

PROCEDIMIENTO

N ACTIVIDAD QUE QUIEN CUANDO COMO

c:v Todos los dias después El profesional de auditoria de cuentas
Recibido de las Profesional del del cargue de~ médicas verifica la infoonación

2 objeciones en área de cuentas infoonación a~Plic .vo entregada en el módulo de
,j. medio fisico medicas has vital distri uc~ administración de cuentas --consulta

facturas ,8sadas de estión-consulta de facturación.
Requerimientos Profesional del Oficina auditoria

3 de soportes a área de cuentas de cuentas Solicitud de soportes por correo
los centros de medicas medicas electrónico al centro de atención

atención

Se da respuesta en el módulo

~

Oficina auditoría administración de cuentas-glosas-

4 Respuesta de
de cuentas respuesta de glosas foonato

objeciones
medicas respuesta a glosas de facturas

1S91l~i~~~portes C.A.1 dirigida a la empresas responsables
de pago¡

1"-

';i\fesional del
El profesional de auditoria presenta la

5 ár líde cuentas En la fecha estipulada
Gerencia relación dejaciones no subsanadas y

medicas por el comité responsables para envió a la oficina
Objedón no Objecion de asuntos disciplinariossubsanada ln~ustlficada

7

6
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Fin.

QUE QUIEN COMO

Todos los dias después qe El profesional de auditoria de
Recibido de los Profesional del cargue de la información I
recobros en área de cuentas aplicativo hosvitaf

cuentas médicas verifica la

medio físico medicas distribución de factJras
información entregada en medio

glosaqa .
físico

Cuand'o se éaliza el
El profesional de auditoria de

Auditar los
Profesional del Oficina auditoria de

cuentas médicas audita los
área de cuentas análisis.dela de 't1í factura soportes, tarifas y pertinencia

soportes medicas '~PS cuentas medicas según Resolución 3047 de 2008
y anexo 6

Generar formato
de auditoria FR- Oficina auditoría de Se genera el informe del formato

AM-02 cuentas medicas EXCEL FR-AM-02

"'0~U itoria Se ingresa la ¡n(onnación
El auxiliar admirativo ingresa al

"'de'c ntas Oficina auditoría de cuadro histórico de recobros la

<;;eCticas-auXiliar
al cuadro hisotricode cuentas medicas información y realiza el envió a 'la

administrativo
recobros el dia de entrega IPS.

Profesional del
Se genera el acto administrativo

área de cuentas
Cada vez que se realice Oficina auditoria de o Resolución con la información

medicas
informe cuentas medicas generada en la audiloria para los

pagos a la IPS

PROCEDIMIENTO

ACTIVIDAD

5.3 PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA DE RECOBROS.

-

Redbldo de
Rec::e:t oros

..L.
Auditar los

soportes anexos a
'la 'f'aet:ura

l.
Generar in1"orme
de auditoria FR.-

AM-02

-

cargue de la
in10rmación al
archivo hist:ó,~lcC)

l.
Envió de: la

audil.oria a la IP$

..L.
Act:<:>.ad m' niSt:raCivo
o R.eSOluclón de

pago

.J.

e FIN--

2

5

6

4

3

7

N
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5.4 PROCEDIMIENTO DE CONCILACION DE GLOSAS.

Ji

Se realiza reunión para analizar
las glosas por factura y llegar a un
acuerdo justo entre las partes y se
hace levantamiento de acta de

concertación.

El profesional de auditoria solicita
reunión extraordinaria para dar a
conocer los motivos posibles de

aceptación .

COMO

El Area de Cartera

Se envia el estado de cartera
depurado y el acta contable para
definir la fecha de conciliación.

El comité de glosas genera
concepto y autoriza realizar acta
de conciliación y firma

Se reúnen los profesionales de
auditona para firma del acta de
conciliación

••

Gerencia

Gerencia

Oficiná auditoría de
cuentas medicas

Oficina auditoria de
cuentas medicas

Oficína auditoria de
cuentas medicas

CONCILIACION DE GL

CUANDO

Inmediato después
de la firma del acta
de concertación

Fecha programada

QUIEN

Área de Cartera

Profesional del
área de cuentas

medicas

Área de auditona
e cuentas
medicas

En el momento de la
Comité de Glosas terminación de la

reunión

Fin.

eU~ión firma de acta
conciliación

QUE

Cronograma de
conciliación de glosas

con las ERP

Reunión de conciliación
de glosas

Depuración de Cartera y
firma acta contable

--,
Concepto'

generado por
comité .

.¡"
Cronograma .de ¡;

__-c __C_C>_:]~~l~~n'de)

INICIO

Reu nión fina.' de
conciliación' i

~~~__~~_~ ~_~ ~J

Depuración de I
cartera y aeta "l
contable. ,1~~~~"-_~~'.-_~¡.~"~~-._._""'¡i

Reu nión d'e. '1

l•. com ¡té de 'g.los~s:. J:~~ -=r ~

PROCEDIMIENTO

ACTIVIDAD

4

3

2

5

7

6

8

N
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6 TÉRMINOS Y DEFINICIONES.

AUDITORíA MÉDICA DE CUENTAS: Evaluación, análisis y recomendaciones de
mejoramiento de los aspectos técnicos-científicos y humanos relacionados con
los procesos de evaluación, diagnóstico y conductas decididas con el usuario por
el equipo de salud del prestador.

AUDITORIA ADMINISTRATIVA: Evaluación, análisis y recomenda{¡~ <de
mejoramíento de los aspectos técnicos-administrativos y financier~~1e...9'/JOYO
logístico relacionados con los procesos de prestación de servicios ae at ción en
salud y la correcta utilización por parte del usuario. ~

AUTORIZACiÓN: Corresponde al aval para la prestaciÓl}~~~I!I,Q~'e'rviCíOde salud
por parte de una entidad responsable del pago a un us~ario, efí un prestador de
servicios determinado. En el supuesto que la entida~é,s(ibQ.s ble del pago no se
haya pronunciado dentro de los términos definiQdS elt'Ja~normatividad vigente,
será suficiente soporte la copia de la solicitud en.xra~'\,a ITr entidad responsable del
pago, o a la dirección departamental o distrital~~UGl~

COMPROBANTE DE RECIBIDO DEL U~~O: Corresponde a la confirmación
de prestación efectiva del servicio po(pa~"'del usuario, con su firma y/o huella
digital (o de quien lo represente). Pued6'!qjJ.e'darcubiertoeste requerimiento con la
firma del paciente o quien lo r;,pQ~te en la factura, cuando ésta es individual.
Para el caso de las sesiones ':S' e ~~a es necesario que el paciente firme luego
de cada una de las sesiones~n 1 reverso de la autorización o en una planilla que
el prestador disponga par ,e.l~c o.

DEVOLUCiÓN: Es ~a (,. onformidad que afecta en forma total la factura por
prestación de SJ~,l~ioN salud, encontrada por la entidad responsable del pago
durante la revlslq,ñ',e-rellmlnar y que Impide dar por presentada la factura. Las
causales d},,,,~e40raCiCínson taxativas y se refieren a falta de competencia para el
pago, falt\, de ,flwt6rización, falta de epicrisis, hoja de atención de urgencias u
odont2gra~'lJactura o documento equivalente que no cumple requisitos legales,
servic~ele'lftivo no autorizado y servicio ya cancelado. La entidad responsable del
p~~mofnento de la devolución debe informar todas las diferentes causales de
la~a.

DETALLE DE CARGOS: Es la relación discriminada de la atención por cada
usuario, de cada uno de los ítem(s) resumidos en la factura, debidamente
valorizados. Aplica cuando en la factura no esté detallada la atención. Para el
cobro de accidentes de tránsito, una vez se superan los topes presentados a la
compañía de seguros y al FOSYGA, los prestadores de servicios de salud deben
presentar el detalle de cargos de los servicios facturados a los primeros
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pagadores, y las entidades responsables del pago no podrán objetar ninguno de
los valores facturados a otro pagador.

FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE: Es el documento que representa el
soporte legal de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad
responsable del pago de servicios de salud, por venta de bienes o servicios
suministrados o prestados por el prestador, que debe cumplir los requisitos
exigidos por la DIAN, dando cuenta de la transacción efectuada.

FACTURA POR EL COBRO AL SOAT YIO FOSYGA: corresPOnde~j~a .de
la factura de cobro emitida a la entidad que cubre el seguro 15~g~torio de
accidentes de tránsito - SOAT y/o a la subcuenta de evento~ata$(róficos y
accidentes de tránsito del FOSYGA por la atención de un pa9(ntes ""

GLOSA: Es una no conformidad que afecta en forma pa~ ~al el valor de la
factura por prestación de servicios de salud, éñ'liontr,aaa por la entidad
Responsable del pago durante la revisión integral(~~~qUiere ser resuelta por
parte del prest~dor de servicios de salud. ~ ""',.. .

HISTORIA CLlNICA: es un documento p[~l7ado~o15ligatorioy sometido a reserva
en el cual se registran crOnOlógicamen~~~diéiones de salud del paciente, los
actos médicos y demás procedimientos eJ~c~lados por el equipo de salud que
interviene en su atención. Solo podráS'e~plicitada en forma excepcional para los
casos de alto costo. a
HOJA DE ADMINISTRAC~~DE MEDICAMENTOS: Corresponde' al reporte
detallado del suministro~d~ml'dicamentos a los pacientes hospitalizados,
incluyendo el nom9()}:~sentación, dosificación, vía, fecha y hora de
administración. ~

HOJA DE ATÉ~éN DE URGENCIAS. Es el registro de la atención de
UrgenCias.~-Pli£a G0'mo soporte de la factura, para aquellos casos de atención
inicial de urgenciás en los cuales el paciente no requirió observación ni
hospítrliza iQ.r;¡,) -

H02A\'o~ TRASLADO: Resumen de ]as condiciones y procedimientos
pr~~dos durante el traslado en ambulancia de un paciente.

INFORME PATRONAL DE ACCIDENTE DE TRABAJO (IPAT): Formulario en el
cual el empleador o su representante reporta un accidente de trabajo de un
empleado, especificando -las condiciones, características y descripción detallada
en que se ha presentado dicho evento. Cuando no. exista el informe del evento
diligenciado por el empleador o su representante, se deberá aceptar el reporte del
mismo presentado por el trabajador, o por quien lo represente o a través de las
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personas interesadas, de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 25
del Decreto 2463 de 2001.

LISTA DE PRECIOS: documento que relaciona el precio al cual el prestador
factura los medicamentos e insumas a la entidad responsable del pago. Se debe
adjuntar a cada factura sólo cuando los medicamentos e insumas facturados no
estén incluidos en el listado de precios anexo al acuerdo de voluntades, o en los
casos de atención sin contrato.

ODONTOGRAMA: Es la ficha gráfica del estado bucal de un paCien~~Oc~al
se van registrando los tratamientos odontológicos realizados. Aplica ~n odas los
casos de atenciones odontológicas ~

ORDEN Y/O FÓRMULA MÉDICA: Documento en el que (I~~s)onal de la salud
tratante prescribe los medicamentos y solicita otros servicios~eaicos, quirúrgicos
y/o terapéuticos. Aplica cuando no se requiere la a!J!!~G~.ón de acuerdo con lo
establecido en el acuerdo de voluntades. Á.~~
RECIBO DE PAGO COMPARTIDO: Recibok }ia~, bono o vale de pago de
cuotas moderadoras o copagos, pagado rOT~~ario a la entidad responsable
del pago. No se requiere, cuando p0r;,.ap~rd9 entre las partes, el prestador de
servicios haya efectuado el cobro de I'\.cuo.fiá"moderadora o copago y sólo se esté
cobrando a la entidad responsable del"j:¡.?9~,el valor a pagar por ella descontado
el valor cancelado por el usuaria.P'8?tador.

ó.:"'-JRESPUESTA A GLOSAS Y~E'\(OLUCIONES: Se interpreta en todos los casos
como la respuesta qu~I ••~srador de servicios de salud da a la glosa o
devolución generada,p~'e~tidad responsable del pago.

RESULTADO DEi~~"~iMENES DE APOYO DIAGNÓSTICO: Reporte que el
profesional resp"o~.tbre'ace de exámenes clínicos y paraclínicos. No aplica para
apoyo diarnQ's4co co1ítenido en los articulas 99 y 100 de la Resolución 5261 de
1994. ~"-)

RESU E DE ATENCiÓN O EPICRISIS: Resumen de la historia clínica del
p.a@ ae ha recibido servicios de urgencia, hospitalización y/o cirugía y que
del) c mplir con los requerimientos establecidos en las Resoluciones 1995 de
1999 3374 de 2000, o las normas que las sustituyan, modífiquen o adicionen.

7 NORMATIVIDAD.

El proceso de auditoría de Cuentas médicas juega un papel importante en el
marco del Sistema General de Seguridad Socíal en Salud, ya que esta área
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funcional define parámetros para el mejoramiento en la prestación y facturación de
los servicios de salud,

1 Ley 100-93 por la cual se crea el sistema de seguridad social en Salud.
2 Ley 1122/07 por el cual se modifica la Ley 100/93.

Ley 1438/2011 por medio de la cual se reforma el sistema de Seguridad social en
3 Salud v se dictan otras disposiciones,
4 Ley 1751/2015 por el medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud.
5 Decreto 2423/96 Tarifa SOAT.
6 Acuerdo 313 de 2005, Inclusión del plan obligatorio de Salud del régimen-C-S.
7 Acuerdo 228 DE 2002, Actualización del Manual de Medicamentos.
8 Acuerdo 5261 de 1194, establece Manual de Actividades.
9 Acuerdo 260 de 2004, modificación de pagos compartidos y cuotas moderadoras,
10 Acuerdo 336 de 2006, actualización medicamentos, .
11 Acuerdo 351 de 2006, fija pago por capitación,
12 Acuerdo 306 de 2005, definición del plan obligatorio de salud.
13 Acuerdo 009 de 2007, se fijan Tarifas de Ambulancia.
14 Acuerdo 312 de 2004, aprueba Manual de Tarifas.
15 Decreto 1011 de 2006. Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad.
16 Resolución 2003 de 2014. Requisitos de habilitación.
17 Decreto 3990 de 2007. Accidentes de tránsito, ECATS y terroristas.
18 Decreto 2131 de 2007. Atención población desplazada.

Decret~ ~747 de 2007 se1~Ul~ aspectos de las relaciones entre los prestadores
19 de serviCIOSde salud 'y'1its'e ,.ydades responsables del pago.

Decreto 056 de 2Q,1'S,.Porel cual se establecen reglas para el funcionamiento de la
Subcuenta (ECAT), y las condiciones de cobertura, reconocimiento y pago de los
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito,
eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas o los demás eventos
aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo
de Administración del Fosyga, por parte de la Subcuenta ECAT del Fosyga y de las

20 entidades aseguradoras autorizadas para operar el SOAT.
21 Fe'sOluci8n 3374/00, RIPS.

.

R~s0ución 3047 de 2008 Se definen los formatos, mecanismos de envío,
p'r~edimientos y términos a ser implementados en la relación entre prestadores de
Servicios de Salud y entidades responsables del pago de servicios de Salud,

22 defínidos en el Decreto 4747 de 2007.
23 Resolución 416 de 2009 Modificación a la Resolución 3047 de 2008

Resolución 4331de 2012 adición y modificación parcial 3047 de 2008 y
24 modificación de la Resolución 416 de 2009,

Resolución 5592 de 2015, Por la cual se actualiza integralmente el Plan de
25 Beneficios en Salud con carQo a la Unidad de PaQo por Capitación-UPC del
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35

Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS y se dictan otras
dis osiciones

25 Resolución 6408 de 2016 Actualización del POS.
27 Acuerdo 004 de 2009 Actualización POS.
28 Acuerdo 005 de 2009 Actualización POS.

Acuerdo 415 de 2009 se modifica la forma y condiciones de operación del Régimen
Subsidiado del SGSSS.
Acuerdo 008 de 2009 CRES Actualización POS-S y POS-C.
Acuerdo 011 de 2010 Unificación POS-C y POS-S para niños entr '2. 18 ños.
Resolución 2042 de 2010 Mecanismos y condiciones para consoJldar lal
universalización de la afiliación al SGSSS. Y
Acuerdo No 0004 de 2006 E.S.E "Solución Salud" Tarifas de ambulancia y otros

33 servicios.
34 Acuerdo 009 de 2007 E.S.E "Solución Salud" Tarifas de ambulancias

Resolución 2143 de 2007 E.S.E "Solución Salud" Tarifas de medicamentos y
dis ositivos médicos.
Resolución 906 de 2010 ES.E "Solución Salud" Tarifas de medicamentos, oxígeno
dis ositivos médicos.

Acuerdo 005 de 2010 E.S.E "Solución Salud" Tarifas de ambulancias.

29
30
31

32

36
37

Almacenamie
nto

Disposición
Final

Almacenamie
nto

Almacenamie
nto

Almacenamie
nto2 años

2 años

2 años

2 años

Tiempo
de

Retenció
n

Responsable
del

Almacenamien
to

Auxiliar
administrativo
Auditoría de
cuentas
Médicas
Auxiliar

administrativo
Auditarla de
cuentas
Médicas

Líder área de
facturación
nivel central

Directores 17
centros de
atención

Oficina
auditarla
cuentas
medicas

Oficina
auditoria
cuentas
medicas

Dirección
centros de
atención

Oficina de
facturación
del nivel
central

UbicaciónIdentificación

Ese for~at. ~. utiliza para la
resp.ues.t<\,~ ¡lósas manuales que
va~o~a'Wa carta glosa en la
ar~e~'Y de cada empresa
r s o sáble de a os
E&e ormato se utiliza para la
R 'visión de los recobros de farma
manual que va anexo el original a
la factura y la copia con el
radicado a la car eta de cada IPS.

Ese formato se utiliza para
reportar el numero de facturas
por evento auditadas en los

centros de atención, que va anexo
al paquete de radicación, y va en

la car eta de facturación
Ese formato se utiliza para la
auditoria de las facturas por

evento generadas en los centros
de atención.

Código

FR-AM-03

FR-AM-04

FR-AM-01

7 REGISTRO DE CALIDAD.

Registros

Formato
auditaria
facturas de
evento

Lista de
chequeo

facturas por
evento

Formato
Auditoria de
recobros

Formato
respuesta de

glosas
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froprllQl«;,¡jdelEllndo .",MEDICAS 2017/05/31 Controlado ~ItLIl\.I

CONTROL DE CAMBIO

VERSiÓN No

1

2

3

DESCRIPCION U ORIGEN DEL
CAMBIO

Manual de Auditoria de Cuentas Medicas-------
Se actualiza manual de Auditoria de
Cuentas Medicas
Se actualiza por normatividad el Manual
de Auditoria de Cuentas Medicas

APROBÓ

Gerencia

Gerencia

FECHA
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